
Expediente Nro. 44058 - JL

fZ ½5
«S923

Cámara de Senadores de la Provincias de Santa Fe ,·
nk, ocM.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Declárase el 13 de octubre de cada año como "Día del Empleado de
Concesión Vial".

ARTÍCULO 2 - Invítase a municipios y comunas a adherir a la presente ley.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2021
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